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1 
 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 
del mismo nombre, a los veintidós días de agosto 
de dos mil doce, en el Recinto de Sesiones de la 
Honorable Legislatura Provincial, siendo las 
15:27 horas, dice la: 
 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Buenas tardes señoras y señores diputados. 
 Vamos a dar comienzo a la 4º Sesión Especial, Reunión 22 del 22 de agosto del 2012, 
correspondiente al XLI Período Legislativo. 
 Por Secretaría se dará cuenta a la presencia de los señores diputados a los fines de establecer el 
quórum legal. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Lista de asistentes, diputados: Andersch, Baeza, Baum, Benítez, 
Béttiga, Canini, Carnaghi, Della Gaspera, De Otaño, Dobrusin, Domínguez, Enríquez, Esquivel 
Caliva, Fuentes, Gallia, Kreitman, López, Lucca, Mattio, Mucci, Muñiz Saavedra, Podestá, Rioseco, 
Rodríguez, Rojas, Romero, Russo, Sagaseta, Sapag, Todero y Vidal. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Con la presencia, entonces, de treinta y un diputados se da 
inicio a la sesión. 
 Invito a los diputados De Otaño y Dobrusin a izar las Banderas Nacional y Provincial y a los 
demás señores legisladores y público presente ponerse de pie (Así se hace. Aplausos). 
 Diputado Baum, tiene la palabra. 
Sr. BAUM (UNPO): Para justificar la demora de mi amigo Jesús Escobar (Risas). 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Gracias, diputado. 
 Diputado Sagaseta. 
Sr. SAGASETA (PJ): Para justificar la ausencia de la diputada Amalia Jara. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Gracias, diputado. 
 Diputado Dobrusin, le doy la palabra también, ahí debe estar por llegar (Risas). 
Sr. DOBRUSIN (CUNELFRENTE): Para justificar la llegada tarde del diputado Marcote. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Gracias, diputado. 
 Por Secretaría, entonces, se dará lectura al proyecto en particular artículo por artículo. 
 

2 
 

TÍTULOS DE CANCELACIÓN DE DEUDA 
Y FINANCIAMIENTO DE OBRAS 

-TICAFO- 
(Autorización de emisión) 

(Expte.E-032/12 - Proyecto 7624) 
 

Sra. ZINGONI (Secretaria): Tratamiento en particular del proyecto de Ley por el cual se crea un 
Fondo para Obras de Infraestructura Social y Productiva de la Provincia del Neuquén, destinado al 
financiamiento de obras para municipios y comisiones de fomento, y autoriza -asimismo- al Poder 
Ejecutivo a emitir Títulos de Cancelación de Deuda y Financiamiento de Obras (TICAFO), por un 
monto total de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS TREINTA MILLONES 
(U$S 330.000.000) o su equivalente en pesos u otras monedas al momento de su emisión. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Sí, diputado Russo. 
Sr. RUSSO (MPN): Sí, gracias. 
 Buenas tardes, señora presidenta. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Buenas tardes. 
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Sr. RUSSO (MPN): Era para informarle a la Presidencia que estamos presentando a través de 
Secretaría una modificación de forma solamente al artículo 1º y pedirle que como en el artículo 1º 
se establece que existe un Anexo Único, que se lea ese Anexo Único, obra por obra, y con los 
montos respectivos para que todos los señores diputados conozcan las propuestas de modificación 
que se han establecido al texto original. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Gracias, diputado. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Bueno. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Adelante, entonces. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Artículo 1º. Créase el Fondo para Obras de Infraestructura Social y 
Productiva de la Provincia del Neuquén, destinado al financiamiento del Plan de Obras para 
Municipios y Comisiones de Fomento, que como Anexo Único forma parte de la presente, el que 
será ejecutado durante el período 2013/2016. Dicho Fondo se integrará con recursos provenientes 
de la emisión de los Títulos de Deuda, conforme lo establecido en el artículo 4º de la presente Ley. 
 
Anexo I 
 

LOCALIDAD 
DENOMINACION 

OBRA 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
FINALIDAD 

AGUADA SAN 
ROQUE 

DESTACAMIENTO 
POLICIAL CON 
VIVIENDA 

700.000 
SEGURIDAD 
INTERIOR 

AGUADA SAN 
ROQUE 

AMPLIACIÓN 
ESCUELA PRIMARIA 
Nº 144 

60.000 
EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Un minuto por Secretaría...  
 Sí, diputado Russo. 
Sr. RUSSO (MPN): Sí, era para pedirle que simplemente se mencione la localidad, la obra y el 
monto, simplemente, sin la finalidad que es absolutamente... 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Perfecto. 
 Gracias.  
 

ALUMINÉ  NUEVO HOSPITAL  6.792.000 

ALUMINÉ  AMPLIACIÓN REGISTRO CIVIL  900.000 

ALUMINÉ  CENTRO CULTURAL - I ETAPA  3.000.000 

ALUMINÉ  
PAVIMENTO, DELIMITACIÓN E 
INGRESOS  

9.148.000 

ANDACOLLO ALBERGUE ESTUDIANTIL 2.000.000 

ANDACOLLO PAVIMENTO URBANO  5.000.000 

ANDACOLLO 
READECUACIÓN DEL SISTEMA DE 
POTABILIZACIÓN DE AGUA  

1.000.000 

ANDACOLLO 
TAMBO Y FÁBRICA DE QUESO DE 
CABRA  

1.500.000 

ANDACOLLO 
CONSTRUCCIÓN CORDÓN 
CUNETA Y VEREDAS  

850.000 
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AÑELO  NUEVO EDIFICIO COMISARÍA Nº 10  5.380.000 

AÑELO  NUEVO HOSPITAL  13.350.000 

AÑELO  EDIFICIO MUNICIPAL  3.000.000 

AÑELO  
DELIMITACIÓN Y PAVIMENTO 
URBANO  

3.587.000 

BAJADA DEL AGRIO  AMPLIACIÓN CPEM Nº 45  2.295.000 

BAJADA DEL AGRIO  
AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN 
SISTEMA DE AGUA POTABLE  

2.630.000 

BARRANCAS  
RED CLOACAL Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO  

3.000.000 

BARRANCAS  PAVIMENTO URBANO  2.300.000 

BUTA RANQUIL  
SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA  

1.000.000 

BUTA RANQUIL  HOSPITAL - II ETAPA  7.140.000 

BUTA RANQUIL  
REFUERZO ACUEDUCTO AGUA 
POTABLE  

1.590.000 

BUTA RANQUIL  
TAMBO Y FÁBRICA DE QUESO DE 
CABRA  

1.500.000 

CAVIAHUE - COPAHUE CERCO PERIMETRAL ESCUELA Nº 164  400.000 

CAVIAHUE - COPAHUE 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
LÍQUIDOS CLOACALES  

4.000.000 

CAVIAHUE - COPAHUE 
RE-PAVIMENTACIÓN RUTA Nº 26 
TRAMO HUALCUPÉN-CAVIAHUE  

8.000.000 

CAVIAHUE - COPAHUE 
NUEVA SALA DE ACTIVIDADES 
FÍSICAS  

5.700.000 

CENTENARIO  AMPLIACIÓN E.P.E.T. Nº 2  1.320.000 

CENTENARIO  ESCUELA PRIMARIA Nº 358  9.660.000 

CENTENARIO  
NEXO DESDE PLANTA 
POTABILIZADORA - ACUEDUCTO 
MARI MENUCO  

11.800.000 

CENTENARIO  
ELECTRIFICACIÓN PLAN 
ARRAIGO Y PARCELAS  

3.190.000 

CENTENARIO  
ELECTRIFICACIÓN BARRIOS DEL 
ALTO; PRIMEROS POBLADORES; 21 DE 
SEPTIEMBRE; LÁCAR; BELLA VISTA  

500.000 
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CENTENARIO  
SISTEMA DE PROVISIÓN DE AGUA 
POTABLE A LA MESETA  

9.000.000 

CHORRIACA  AMPLIACIÓN ESCUELA Nº 97  750.000 

CHORRIACA  SALÓN COMUNITARIO  1.200.000 

CHOS MALAL  
ESTACION REDUCTORA DE GAS 
AL MATADERO MUNICIPAL 

1.500.000 

CHOS MALAL  PAVIMENTACIÓN 2.500.000 

CHOS MALAL  
CAMPUS UNIVERSITARIO Y 
DEPORTIVO DEL NORTE 
NEUQUINO  

8.000.000 

CHOS MALAL  
SALA DE ACTIVIDADES FÍSICAS 
(EDIFICIO CPEM 4 Y CPEM 78)  

5.000.000 

CHOS MALAL  
REMODELACIÓN SISTEMA DE 
RIEGO LOS MAITENES  

5.000.000 

CHOS MALAL  
TAMBO Y FÁBRICA DE QUESO DE 
CABRA  

1.500.000 

COVUNCO ABAJO  
MEJORAMIENTO SISTEMA DE 
RIEGO  

1.500.000 

COYUCO COCHICO  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  700.000 

CUTRAL CÓ  
NUEVO EDIFICIO SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES - E.P.E.T. Nº 1  

5.500.000 

CUTRAL CÓ  
NUEVO EDIFICIO ESCUELA 
LABORAL ESPECIAL Nº 1  

5.460.000 

CUTRAL CÓ  
OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE 
AGUA POTABLE C.CÓ- PLAZA 
HUINCUL  

2.000.000 

CUTRAL CÓ  
MEJORAMIENTO SANITARIO 
HABITACIONAL  

10.000.000 

CUTRAL CÓ  
NUEVO EDIFICIO DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD DE C.CÓ (POLICÍA)  

1.000.000 

CUTRAL CÓ  
NUEVO EDIFICIO RENTAS 
DELEGACIÓN C.CÓ  

1.000.000 

EL CHOLAR  
COMISARÍA - REMODELACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y VIVIENDA  

1.200.000 
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EL CHOLAR  
EXTENSIÓN ACUEDUCTO BARRIO 
PICHACHÉN  

380.000 

EL CHOLAR  
TAMBO Y FÁBRICA DE QUESO DE 
CABRA  

 

1.500.000 

EL HUECÚ  RED DE AGUA POTABLE  3.500.000 

EL HUECÚ  
NUEVA RED CLOACAL Y NEXOS 
EN BARRIO DON JAIME Y 26 
VIVIENDAS  

3.000.000 

EL SAUCE  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  500.000 

EL SAUCE  
EXTENSIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE Y PLANTA 
POTABILIZADORA  

1.200.000 

GUAÑACOS  
TERMINACIÓN DE EDIFICIO 
COMISIÓN DE FOMENTO  

380.000 

GUAÑACOS  
I ETAPA RED DE AGUA POTABLE Y 
PLANTA POTABILIZADORA  

1.600.000 

HUINGANCO  RED CLOACAL - I ETAPA  3.000.000 

HUINGANCO  
NUEVO EDIFICIO PUESTO 
SANITARIO CHARRA RUCA  

500.000 

JUNÍN DE LOS ANDES  
AMPLIACIÓN PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE EFLUENTES  

7.400.000 

JUNÍN DE LOS ANDES  
RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
Y CLOACAS BARRIO 900 LOTES  

2.000.000 

JUNÍN DE LOS ANDES  
DEFENSA CONTRA EROSIÓN RÍO 
CHIMEHUIN - I ETAPA  

2.000.000 

JUNÍN DE LOS ANDES  
NUEVO EDIFICIO CPEM Nº86. 
COSTA DEL MALLEO  

5.200.000 

LAS COLORADAS  
PLANTA DE TRATAMIENTO/RED 
CLOACAL  

1.800.000 

LAS COLORADAS  
CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN 
CUNETA Y VEREDAS  

1.500.000 

LAS COLORADAS  
PLANTA POTABILIZADORA - II 
ETAPA  

800.000 

LAS COLORADAS  
POSTA SANITARIA COSTA DE 
CATÁN LIL  

480.000 



Honorable Legislatura Provincial 

XLI PL - Reunión Nº 22 - 22 de agosto de 2012 2304 

 

LAS LAJAS  
NUEVO EDIFICIO JARDÍN DE 
INFANTES Nº 19  

3.800.000 

LAS LAJAS  
AMPLIACIÓN ESCUELA Nº279 LAS 
LAJITAS  

1.500.000 

LAS LAJAS  
CERCO PERIMETRAL ESCUELA 
Nº170  

200.000 

LAS LAJAS  PAVIMENTO URBANO  2.000.000 

LAS LAJAS  MUSEO PALEONTOLÓGICO  2.000.000 

LAS OVEJAS  
NUEVO EDIFICIO COMISARÍA Y 
REGISTRO CIVIL  

4.300.000 

LAS OVEJAS  
RED DE AGUA POTABLE BARRIO 
CORFONE  

1.680.000 

LAS OVEJAS  
NUEVA RED CLOACAL BARRIO 
RISCOS BAYOS  

1.680.000 

LONCOPUÉ  
PLANTA DE TRATAMIENTO 
LÍQUIDOS CLOACALES  

4.000.000 

LONCOPUÉ  
REESTRUCTURACIÓN Y 
AMPLIACIÓN PLANTA 
ALMACENAJE GLP  

1.600.000 

LONCOPUÉ  
AMPLIACIÓN RED CLOACAL 
BARRIO ESPERANZA  

900.000 

LONCOPUÉ  AMPLIACIÓN CEPAHO Nº1  878.000 

LONCOPUÉ  AMPLIACIÓN CPEM Nº10  600.000 

LONCOPUÉ  
AMPLIACIÓN ESCUELA ESPECIAL 
Nº 110 PICHAIHUE  

525.000 

LONCOPUÉ  
AMPLIACIÓN ESCUELA Nº283 SAN 
DEMETRIO  

 

200.000 

LOS CATUTOS  
EDIFICIO MULTIFUNCIÓN DE USO 
CÍVICO  

2.500.000 

LOS CATUTOS  AMPLIACIÓN ESCUELA Nº 37  650.000 

LOS CHIHUIDOS  
RED DE AGUA POTABLE Y 
CISTERNA DE 
ALMACENAMIENTO  

1.200.000 

LOS CHIHUIDOS  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  700.000 

LOS MICHES  AMPLIACIÓN DE ESCUELA Nº93  500.000 
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LOS MICHES  
NUEVO EDIFICIO CENTRO DE 
SALUD  

880.000 

MANZANO AMARGO  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  700.000 

MANZANO AMARGO  AMPLIACIÓN PUESTO SANITARIO  380.000 

MANZANO AMARGO  
TERMINACIÓN DE EDIFICIO 
COMISIÓN DE FOMENTO  

330.000 

MARIANO MORENO  NUEVO HOSPITAL  7.200.000 

MARIANO MORENO  SISTEMA DE AGUA POTABLE  2.900.000 

MARIANO MORENO  RED CLOACAL - II ETAPA  1.500.000 

NEUQUÉN  
PLANTA CLOACAL BARDA 
NORTE  

60.000.000 

NEUQUÉN  
OBRA ASFALTO CALLE 
NECOCHEA ENTRE RUTA 22 Y AV. 
NOVELLA  

11.000.000 

NEUQUÉN  
READECUACIÓN DE LA 
DISTRIBUCIÓN Y SECTORIZACIÓN 
DE LA RED CLOACAL - I ETAPA  

8.600.000 

NEUQUÉN  

READECUACIÓN DE LA 
DISTRIBUCIÓN Y SECTORIZACIÓN 
DE LA RED DE AGUA POTABLE -I 
ETAPA  

8.600.000 

NEUQUÉN  
CONSTRUCCIÓN DE RED 
CLOACAL Y PAVIMENTACIÓN 
ACCESO OESTE ISLA 132  

4.700.000 

NEUQUÉN  
MEJORAMIENTO EDILICIO 
ESTACIÓN DE BOMBEO CLOACAL  

820.000 

NEUQUÉN  NUEVO HOGAR DE NIÑOS YAMPAI  2.720.000 

NEUQUÉN  
NUEVO EDIFICIO COMISARÍA DE 
LA MESETA CON CUARTEL DE 
BOMBEROS 

7.450.000 

NEUQUÉN  NUEVO EDIFICIO COMISARÍA Nº17  3.300.000 

NEUQUÉN  
NUEVO PUESTO DE CONTROL 3ER 
PUENTE  

1.200.000 

NEUQUÉN  
NUEVO EDIFICIO SALÓN DE 
VISITAS DE U11  

1.000.000 
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NEUQUÉN  
NUEVO DESTACAMENTO 
TRÁNSITO PUENTE CARRETERO 
SOBRE RUTA NAC. Nº22  

1.100.000 

NEUQUÉN  
NUEVO DESTACAMENTO 
TRÁNSITO PUENTE SOBRE RÍO 
LIMAY BALSA LAS PERLAS  

500.000 

NEUQUÉN  
NUEVOS CENTROS DE SALUD 
(VALENTINA SUR; BARRIO DON 
BOSCO; BARRIO BELGRANO)  

4.800.000 

NEUQUÉN  
CONSTRUCCIÓN EPET Nº 20. I 
ETAPA  

10.000.000 

NEUQUÉN  ESCUELA S/N. LOTE Z1  6.000.000 

NEUQUÉN  AMPLIACIÓN EPET Nº 17  5.000.000 

NEUQUÉN  
NUEVO CENTRO CULTURAL Y 
DEPORTIVO PARQUE INDUSTRIAL  

3.400.000 

NEUQUÉN  
CONSTRUCCIÓN SALON DE USOS 
MÚLTIPLES - CPEM Nº 69  

2.500.000 

NEUQUÉN  
CONSTRUCCIÓN SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES - CPEM Nº 44  

1.660.000 

NEUQUÉN  AMPLIACIÓN CPEM Nº 72  1.200.000 

OCTAVIO PICO  
PLAYÓN P/ ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS  

410.000 

OCTAVIO PICO  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  500.000 

PASO AGUERRE  
PLANTA POTABILIZADORA/ RED 
DE DISTRIBUCIÓN  

750.000 

PASO AGUERRE  
TERMINACIÓN DE GIMNASIO 
MUNICIPAL  

1.800.000 

PICÚN LEUFÚ 
REFUNCIONALIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE  

4.700.000 

PICÚN LEUFÚ AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL  4.000.000 

PICÚN LEUFÚ PAVIMENTO URBANO  2.000.000 

PICÚN LEUFÚ FORESTACIÓN PERILAGO  3.000.000 

PIEDRA DEL ÁGUILA  
REMODELACIÓN DE GIMNASIO 
MUNICIPAL  

1.075.000 

PIEDRA DEL ÁGUILA  EDIFICIO REGISTRO CIVIL  900.000 
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PIEDRA DEL ÁGUILA  
PAVIMENTACIÓN ACCESO 
NUEVO HOSPITAL  

1.400.000 

PIEDRA DEL ÁGUILA  
AMPLIACIÓN SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES - ESCUELA Nº 10  

2.600.000 

PIEDRA DEL ÁGUILA  
RUTA Nº 50 /CONSOLIDADO I 
ETAPA  

10.000.000 

PIEDRA DEL ÁGUILA  CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS  850.000 

PILO LIL  AMPLIACIÓN ESCUELA Nº 51  1.000.000 

PLAZA HUINCUL  
AMPLIACIÓN EPET Nº 10 - II 
ETAPA  

2.000.000 

PLAZA HUINCUL  PAVIMENTACIÓN URBANA  1.800.000 

PLAZA HUINCUL  
REFACCIÓN EXCINE RUCA 
LIHUEN  

1.600.000 

PLAZA HUINCUL  
AMPLIACIÓN MUSEO CARMEN 
FUNES  

2.600.000 

PLAZA HUINCUL  JARDÍN DE INFANTES INTEGRAL  3.800.000 

PLAZA HUINCUL  
DESTACAMENTO POLICIAL 
BARRIO OTAÑO  

1.000.000 

PLOTTIER  EPET Nº 19 - II ETAPA  6.800.000 

PLOTTIER  PAVIMENTO URBANO  8.000.000 

PLOTTIER  
READECUACIÓN DE LA 
DISTRIBUCIÓN Y SECTORIZACIÓN 
DE LA RED DE AGUA POTABLE  

2.500.000 

PLOTTIER  EDIFICIO NUEVO COMISARÍA Nº 7  3.300.000 

PLOTTIER  AMPLIACIÓN ESCUELA Nº 266  800.000 

QUILI MALAL  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  700.000 

RAMÓN CASTRO  
NUEVO EDIFICIO CENTRO DE 
SALUD  

580.000 

RAMÓN CASTRO  
CERCO PERIMETRAL ESCUELA Nº 
215  

250.000 

RINCÓN DE LOS SAUCES  
OBRA NUEVA SALA DE 
ACTIVIDADES FÍSICAS  

9.000.000 
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RINCÓN DE LOS SAUCES  REPOTENCIACIÓN SET 33/13.2 KW  5.200.000 

RINCÓN DE LOS SAUCES  NUEVO EDIFICIO JARDÍN S/N  3.800.000 

RINCÓN DE LOS SAUCES  
AMPLIACIÓN COMISARÍA Y 
PABELLONES DE ALOJAMIENTO 
DE PERSONAL  

1.500.000 

RINCÓN DE LOS SAUCES  
CERCO PERIMETRAL BASURERO 
MUNICIPAL  

1.200.000 

SAN MARTÍN DE LOS 
ANDES  

NUEVO EDIFICIO HOSPITAL. I 
ETAPA  

50.000.000 

SAN MARTÍN DE LOS 
ANDES  

NUEVO EDIFICIO EPET Nº 21  11.000.000 

SAN MARTÍN DE LOS 
ANDES  

AMPLIACIÓN CELDAS MEDIA 
TENSIÓN ESTACIÓN PÍO PROTO Y 
33KW SAN MARTÍN DE LOS 
ANDES  

6.300.000 

SAN MARTÍN DE LOS 
ANDES  

NUEVO EDIFICIO ESCUELA DE 
MÚSICA  

5.000.000 

SAN MARTÍN DE LOS 
ANDES  

PAVIMENTACIÓN SUBIDA LAGO 
LOLOG  

5.000.000 

SAN PATRICIO DEL 
CHAÑAR  

REPAVIMENTACIÓN RUTA Nº 7 
(TRAMO RUTA 8-AÑELO)  

32.000.000 

SAN PATRICIO DEL 
CHAÑAR  

READECUACIÓN SISTEMA AGUA 
POTABLE  

2.800.000 

SAN PATRICIO DEL 
CHAÑAR  

NUEVO EDIFICIO EPEA Nº 3  1.900.000 

SANTO TOMÁS  
NUEVO EDIFICIO MULTIFUNCIÓN 
DE USO CÍVICO  

2.500.000 

SAUZAL BONITO  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  700.000 

SENILLOSA  PAVIMENTO CALLE CÓRDOBA  1.300.000 

SENILLOSA  PAVIMENTO BARRIO UNIÓN  2.000.000 

SENILLOSA  
NUEVAS OFICINAS Y TALLERES 
DE OBRAS PÚBLICAS  

500.000 

SENILLOSA  
SALÓN DE USOS MÚLTIPLES EN 
ARROYITO  

1.150.000 

SENILLOSA  
AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN 
EDIFICIO MUNICIPAL  

1.000.000 
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SENILLOSA  NUEVO EDIFICIO REGISTRO CIVIL  900.000 

SENILLOSA  RED DE GAS AFR MANANTIALES  800.000 

SENILLOSA  
ELECTRIFICACIÓN COLONIA SAN 
FRANCISCO  

950.000 

SENILLOSA  
ELECTRIFICACIÓN COOPERATIVA 
GRANJEROS PATAGÓNICOS  

450.000 

SENILLOSA  RED DE GAS AFR 17 DE AGOSTO  400.000 

TAQUIMILÁN  
NEXO GASODUCTO Y RED DE 
DISTRIBUCIÓN CON CONEXIONES  

11.000.000 

TRICAO MALAL  NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL  3.000.000 

TRICAO MALAL  NUEVO EDIFICIO - CPEM Nº 82  2.500.000 

TRICAO MALAL  
CAPTACIÓN DE VERTIENTE Y 
AMPLIACIÓN RED DE AGUA  

550.000 

VARVARCO -INVERNADA 
VIEJA  

PUENTE SOBRE EL RÍO 
VARVARCO - PARAJE LA 
PUNTILLA NORTE  

1.000.000 

VILLA CURI LEUVÚ  
SISTEMA DE AGUA POTABLE 
PARAJE AQUIHUECÓ  

1.300.000 

VILLA CURI LEUVÚ  
NUEVO EDIFICIO SALÓN 
COMUNITARIO  

550.000 

VILLA CURI LEUVÚ  
NUEVO DESTACAMENTO 
POLICIAL  

500.000 

VILLA CURI LEUVÚ  
NUEVO PUESTO SANITARIO EN 
CAEPE MALAL  

480.000 

VILLA DEL NAHUEVE  
EDIFICIO MULTIFUNCIÓN DE USO 
CÍVICO  

1.850.000 

VILLA DEL NAHUEVE  NUEVA SALA APÍCOLA  850.000 

V. DEL PUENTE PICÚN 
LEUFÚ  

EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  700.000 

VILLA EL CHOCÓN  FORESTACIÓN PERILAGO  3.000.000 

VILLA EL CHOCÓN  
MEJORA DE MUSEO Y CIRCUITO 
PALEONTOLÓGICO  

1.800.000 
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VILLA EL CHOCÓN  
NUEVA PLANTA 
POTABILIZADORA DE AGUA  

450.000 

VILLA LA ANGOSTURA  
INTERCONEXIÓN VILLA LA 
ANGOSTURA LAT 132 KW  

99.000.000 

VILLA LA ANGOSTURA  
AMPLIACIÓN RED DE AGUA 
POTABLE LAS BALSAS; LAS 
PIEDRITAS Y LOS VOLCANES  

 

6.000.000 

 

 VILLA LA ANGOSTURA  
COMISARÍA. AMPLIACIÓN Y 
PABELLONES DE ALOJAMIENTO 
DE PERSONAL  

2.800.000 

VILLA LA ANGOSTURA  
CONSTRUCCIÓN SUM ESCUELA 
Nº 186  

2.300.000 

VILLA PEHUENIA  
NUEVA SALA DE ACTIVIDADES 
FÍSICAS  

5.700.000 

VILLA PEHUENIA  NUEVO EDIFICIO REGISTRO CIVIL  900.000 

VILLA PEHUENIA  
AMPLIACIÓN CPEM Nº 79 PARAJE 
LONCO LUAN  

600.000 

VILLA TRAFUL  
NEXO GASODUCTO Y RED DE 
DISTRIBUCIÓN CON CONEXIONES  

5.000.000 

VILLA TRAFUL  
AMPLIACIÓN SISTEMA DE AGUA 
POTABLE - I ETAPA  

2.300.000 

VILLA TRAFUL  
AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN - 
ESCUELA Nº 111  

870.000 

VILLA TRAFUL  
NUEVO DESTACAMENTO 
POLICIAL CON VIVIENDA  

720.000 

VILLA TRAFUL  
REFACCIÓN SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES MUNICIPAL  

400.000 

VILLA TRAFUL  REFACCIONES POLIDEPORTIVO  320.000 

VISTA ALEGRE  PLANTA DESAGÜES CLOACALES  2.900.000 

VISTA ALEGRE  
AMPLIACIÓN SISTEMA DE AGUA 
POTABLE COSTA BARDA  

690.000 

ZAPALA  AMPLIACIÓN CENTROS DE SALUD 2.000.000 

ZAPALA  NUEVO EDIFICIO ESCUELA Nº 194  10.000.000 

ZAPALA  
AMPLIACIÓN DE SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES ESCUELA Nº 3.  

3.802.000 
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ZAPALA  
INFRAESTRUCTURA COLONIA 
PASTORIL MICHACHEO  

1.000.000 

ZAPALA  
AMPLIACIÓN DE TALLER DE 
UNIDAD DE DETENCIÓN Nº 32  

708.000 

MUNICIPIOS VARIOS  
EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO 
DE SISTEMA DE RECAUDACIONES 
PROVINCIALES  

10.000.000 

MUNICIPIOS VARIOS  
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y 
VERTICAL DE RUTAS 
PROVINCIALES  

10.000.000 

MUNICIPIOS VARIOS  
RELOCALIZACIÓN ESTACIÓN 
TRANSFORMADORA 132KW 
CHOCONCITO  

9.200.000 

MUNICIPIOS VARIOS  
EQUIPAMIENTO ESTACIONES 
TRANSFORMADORAS  

3.100.000 

 

 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): A consideración, entonces, señores diputados, el artículo 
1º, con la... 
 Disculpe, diputado Vidal tiene la palabra. 
Sr. VIDAL (UCR): Sí, señora presidente. 
 Ayer expresaba el dolor con que votaba en general este proyecto de Ley por la falta de debate, y 
hoy me encuentro con el Anexo  -que se acaba de leer- con modificaciones al que habíamos 
acordado para tratar en particular. 
 Por lo tanto, lamentablemente, voy a sentir el mismo dolor pero al revés, y anticipo mi voto 
negativo a este artículo. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Gracias, diputado. 
 Diputada Kreitman. 
Sra. KREITMAN (ARI): Gracias, presidenta. 
 Es para dejar constancia de mi voto negativo a este y a todos los artículos de esta Ley. 
 Y haciendo una observación respecto de lo que ayer decía, lamentablemente se terminó mi 
tiempo, pero la cantidad de obras aprobadas por esta Legislatura en otros endeudamientos y no 
hechas. Prueba de la falta de seriedad en el tratamiento de esta Ley está en que hoy estamos 
cambiando nuevamente las obras. 
 Gracias, presidenta. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Gracias, diputada. 
 Diputado Canini. 
Sr. CANINI (FREGRAMU): Para dejar constancia que el Bloque Encuentro Frente Grande -MUN- 
vota en forma negativa este artículo y todos los demás. 
 Gracias. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Gracias, diputado. 
 Diputado Escobar. 
Sr. ESCOBAR (MOLISUR): Gracias, presidenta. 
 En el mismo sentido. 
 Es para dejar sentado el voto negativo del Bloque del Movimientos Libres del Sur a este y al 
resto de los artículos.  
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 Y solo agregando a las palabras que emití en el día de ayer, cuando decía que hubiera sido 
importante disponer de mayor cantidad de tiempo para el tratamiento de este endeudamiento de 
más de mil seiscientos millones de pesos, solo de capital. 
 Y para sacarnos algunas dudas, entre ellas, para ver si era necesario este endeudamiento, 
habida cuenta de una serie de elementos desconocidos como, por ejemplo, si el Gobierno 
provincial  finalmente iba a emitir las letras  -que hace un tiempo atrás tomamos conocimiento que 
tenía pensado emitir- por un monto de alrededor de mil doscientos, mil trescientos millones de 
pesos. 
 Digo esto solamente porque venía para acá y vi el titular de un diario donde hay una nueva 
emisión de letras. 
 Qué importante hubiera sido poder contar, como se hace con la gran mayoría de los proyectos   
-al menos los presentados por la oposición- cuando se dice: tenemos que tomarnos tiempo para 
discutir, analizar y ver las cuestiones técnicas.  
 Qué importante hubiera sido contar con un funcionario del Ministerio de Economía, un 
funcionario del Ejecutivo, que nos pudiera plantear cuál es la política económica y financiera del 
Gobierno de la Provincia del Neuquén, al menos para este año, y no tener que enterarnos por 
titulares de los diarios de cosas que tiene planificado o no el Gobierno provincial, pero que sí son 
necesarias a la hora de tomar la responsabilidad tan grande, tanto de votar afirmativamente este 
proyecto como votarlo de manera negativa. 
 Gracias, señora presidenta. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Gracias, diputado. 
 Tiene la palabra el diputado López. 
Sr. LÓPEZ (FIT): Gracias, presidenta. 
 Para dejar constancia de mi voto en contra, y en el resto de los artículos también. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Gracias, diputado. 
 Diputado Sagaseta, tiene la palabra. 
Sr. SAGASETA (PJ): Gracias. 
 En el mismo sentido.  
 Para dejar constancia de mi voto negativo para este punto y todo el resto de los puntos, porque 
no estoy de acuerdo con este endeudamiento; es decir, pagar deuda con más deuda. 
 Muchas gracias. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Gracias, diputado. 
 No habiendo más oradores, entonces, ahora sí someto a la votación del artículo 1º, con la lectura 
del Anexo Único, que recién acabamos de realizar por Secretaría. 
 A consideración de los diputados. 
 

- Resulta aprobado. 
 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Aprobado por mayoría, entonces. 
 Pasamos al artículo 2º (Aplausos desde la barra). 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Artículo 2°. Autorízase al Poder Ejecutivo a emitir Títulos de 
Cancelación de Deuda y Financiamiento de Obras (TICAFO), en uno (1) o más tramos, y en una 
única oportunidad o a través de posteriores reaperturas, para ser colocados en oferta pública en el 
mercado local y/o internacional, por un monto total de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
TRESCIENTOS TREINTA MILLONES (U$S 330.000.000), o su equivalente en pesos u otras 
monedas al momento de su emisión, garantizados con los recursos provenientes de la 
Coparticipación Federal de Impuestos de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo Nación-Provincias 
sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación de Impuestos, ratificado por 
Ley nacional 25.570 o el régimen que en el futuro lo reemplace, y/o las regalías hidroeléctricas, de 
petróleo y gas, y el canon extraordinario de producción y/o los recursos propios de libre 
disponibilidad. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): A consideración, entonces, el artículo 2º. 
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- Resulta aprobado. 
 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Aprobado por mayoría. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Artículo 3°. Los Títulos de Deuda tendrán las siguientes características: 
Plazo: hasta doce (12) años a partir de la fecha de su emisión. 
Tasa de Interés: podrá ser fija o variable, con pagos de interés trimestrales, semestrales o anuales, y 
no podrá superar en cinco (5) puntos porcentuales anuales la tasa que rindan los Títulos Soberanos 
emitidos por el Estado Nacional en condiciones similares; comparación que se efectuará al 
momento de la emisión de cada serie. 
Forma y Denominaciones: podrán ser al portador, nominativos o escriturales, y se emitirán en la 
denominación que se acuerden con el/los colocador/es respectivo/s. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): A consideración, entonces, el artículo 3º. 
 

- Resulta aprobado. 
 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Aprobado, entonces, por mayoría. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Artículo 4°. Autorízase al Poder Ejecutivo a aplicar las sumas en 
efectivo provenientes del producido de la colocación, por un monto total de hasta DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MILLONES (U$S 150.000.000) para ser destinado a 
los gastos, costos de la operación y al pago de la amortización de la Deuda Pública, cuyos 
vencimientos operen a partir del 1ro. de enero de 2012, estándole vedado su utilización para 
solventar gastos corrientes. Los restantes DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO OCHENTA 
MILLONES (U$S 180.000.000) se destinarán al Fondo para Obras de Infraestructura Social y 
Productiva, cuya integración se realizará de acuerdo a la ejecución y el avance del plan de Obras 
aprobado en la presente Ley. 
 Los montos de las obras deberán contemplar las redeterminaciones de precios que pudieran 
establecerse a tenor de lo dispuesto por la normativa vigente, como asimismo cualquier alteración 
de conformidad con lo normado en la Ley 687 artículo 8º y su reglamentación, o desfasaje 
económico o financiero que se produzcan, y deberán ser afrontados con los fondos provenientes 
del financiamiento autorizado por la presente Ley, y hasta el monto consignado en el presente. 
 El Poder Ejecutivo podrá redistribuir en hasta un veinte por ciento (20%) los fondos 
provenientes del financiamiento autorizado, de acuerdo a la proporción establecida en el presente 
artículo, y/o adecuar el Plan de Obras dentro de las finalidades fijadas en el Anexo. Las obras que 
se incorporen deberán comunicarse a la Honorable Legislatura Provincial dentro de los treinta (30) 
días de su aprobación. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Diputado Russo. 
Sr. RUSSO (MPN): Gracias, señora presidenta. 
 Era para marcar las diferencias entre el Despacho y esta propuesta de modificación de este 
artículo, en el cual se establece que, en el párrafo dice: cuyo vencimiento operen a partir del 1º de 
enero del 2012... Perdón “a partir del presente Ejercicio”, debe decir: “a partir del 1ro. de enero de 
2012”, para evitar cualquier tipo de confusión. 
 Y cuando en el párrafo que dice: “Los restantes DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO 
OCHENTA MILLONES (U$S 180.000.000) se destinarán al Fondo para Obras...”, ese párrafo 
debería ser cambiado por el que a continuación estoy leyendo: “(...) se destinarán al Fondo para 
Obras de Infraestructura Social y Productiva, cuya integración se realizará de acuerdo a la 
ejecución y el avance de las obras aprobadas en la presente Ley (...)”. Esto implica, señora 
presidenta y señores diputados, básicamente que no necesariamente hay que esperar que se 
integre todo el fondo para ejecutar las obras, sino que en la medida que se vayan negociando los 
bonos y monetizando esos bonos se puedan realizar las obras sin necesidad de que se complete la 
integración de fondos. Eso daría mayor nivel de agilidad al realizamiento de las obras. 
 Esa es la propuesta de modificación. 
 



Honorable Legislatura Provincial 

XLI PL - Reunión Nº 22 - 22 de agosto de 2012 2314 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Sí, fue lo que se leyó, ¿no?, por Secretaría. Efectivamente 
ustedes lo habían acercado. 
 Bueno, entonces, con estas modificaciones sugeridas, a consideración de los señores diputados 
el artículo 4º. 
 

- Resulta aprobado. 
 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Aprobado, por mayoría. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Artículo 5º. Autorízase al Poder Ejecutivo a dictar las normas 
reglamentarias y/o complementarias que establezcan las condiciones de la emisión de los Títulos 
de Deuda. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): A consideración de los señores diputados el artículo 5º. 
 

- Resulta aprobado. 
 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Aprobado, por mayoría. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Artículo 6º. Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Economía y Obras Públicas, a efectuar los trámites correspondientes y suscribir la documentación 
necesaria a fin de dar cumplimiento con los artículos precedentes, para que por sí o por terceros 
actúe en la instrumentación, colocación, registración y pago de los Títulos autorizados en esta Ley. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): A consideración, entonces, el artículo 6º. 
 

- Resulta aprobado. 
 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Aprobado, por mayoría. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Artículo 7º. Autorízase al Poder Ejecutivo a afectar en garantía, a ceder 
en pago y/o en propiedad fiduciaria los recursos provenientes de la Coparticipación Federal de 
Impuestos de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y 
Bases de un Régimen de Coparticipación de Impuestos, ratificado por Ley nacional 25.570 o el 
régimen que en el futuro lo reemplace, y/o las regalías hidroeléctricas, de petróleo y gas y el canon 
extraordinario de producción y/o los recursos propios de libre disponibilidad.  
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): A consideración, entonces, el artículo 7º. 
 

- Resulta aprobado. 
 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Aprobado, por mayoría. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Artículo 8º. Autorízase al Poder Ejecutivo a prorrogar la jurisdicción a 
Tribunales extranjeros, determinar la Ley aplicable a los Títulos, incluyendo leyes extranjeras, 
acordar otros compromisos habituales para operaciones en dichos mercados, sin que en ningún 
caso se puedan modificar, en forma directa o indirecta las condiciones de emisión establecidas en 
la presente norma.  
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): A consideración, entonces, el artículo 8º. 
 

- Resulta aprobado. 
 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Aprobado, por mayoría. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Artículo 9º. Exímese de todo impuesto y/o tasa provincial -creado o a 
crearse- a la emisión, comercialización, recupero, rentabilidad y todo acto vinculado a los Títulos.  
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): A consideración el artículo 9º. 
 

- Resulta aprobado. 
 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Aprobado, por mayoría. 
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Sra. ZINGONI (Secretaria): Artículo 10º. Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer las 
reestructuraciones, modificaciones o reasignaciones presupuestarias necesarias para dar 
cumplimiento a la presente Ley. Asimismo dispondrá la centralización, a través del Ministerio de 
Economía y Obras Públicas, de la información relativa a la utilización de los recursos que 
constituyen el Fondo creado por el artículo 1º, conforme la ejecución y el avance de las obras 
financiadas con el mismo. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): A consideración, entonces, el artículo 10º con la lectura. 
 

- Resulta aprobado. 
 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Aprobado, por mayoría. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Artículo 11. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Diputado Todero. 
Sr. TODERO (PJ): Sí, gracias, señora presidenta. 
 Yo quería ver de agregar un artículo, que sería el 11, en este caso, que es el mismo artículo que 
se agregó en la Ley 2505 de los bonos anteriores y en la Ley 2615, que es: “El Poder Ejecutivo 
remitirá reportes de avances cuatrimestrales y un informe anual completo a la Legislatura 
provincial, sobre el estado de avance de la colocación de los bonos en el mercado, así como del 
estado de ejecución de obras contenidas en el Anexo de la presente Ley”. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Gracias, diputado. 
Sr. TODERO (PJ): Estoy haciendo la propuesta para que se incorpore. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Diputado Mattio. 
Sr. MATTIO (MPN): Gracias, presidenta. 
 No, simplemente para adelantar el acompañamiento del Bloque del Movimiento Popular 
Neuquino a la moción de incorporación de este artículo, tal cual lo planteaba el diputado Todero. 
 Gracias, presidenta. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Gracias, diputado. 
 Diputado Todero, ¿puede acercar el artículo, entonces, 11 (El diputado hace entrega de la 
documentación mencionada al director a/c de Despacho Legislativo, Muñoz)? 
 Vamos a proceder a hacer la lectura nuevamente del artículo 11, que sería el agregado y el 
artículo 11, pasaría al artículo 12, ¿no? Adelante.  
Sra. ZINGONI (Secretaria): Artículo 11. El Poder Ejecutivo remitirá reportes de avance 
cuatrimestrales y un informe anual completo a la Legislatura Provincial, sobre el estado de avance 
en la colocación en el mercado de los bonos, así como del estado de ejecución de las obras 
contenidas en el Anexo de la presente Ley. 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): A consideración, entonces, el artículo 11, tal cual se leyó 
por Secretaría. 
 

- Resulta aprobado. 
 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Aprobado por mayoría. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Artículo 12. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

- Resulta aprobado. 
 
Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta): Aprobado por mayoría. 
 Acabamos de aprobar la Ley 2820. 
 No habiendo más asuntos a tratar, se da por finalizada esta sesión. (Aplausos). 
 

- Es la hora 16:19. 
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A N E X O 
 

Sanción de la Honorable Cámara 
 

 
 
 

LEY 2820 
 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 
 Artículo 1º Créase el Fondo para Obras de Infraestructura Social y Productiva de la Provincia del 
 Neuquén destinado al financiamiento del Plan de Obras para Municipios y 
Comisiones de Fomento, que como Anexo Único forma parte de la presente, el que será ejecutado 
durante el periodo 2013/2016. Dicho Fondo se integrará con recursos provenientes de la emisión 
de los Títulos de Deuda, conforme lo establecido en el artículo 4º de la presente Ley. 
 
Artículo 2º Autorízase al Poder Ejecutivo a emitir Títulos de Cancelación de Deuda y
 Financiamiento de Obras (TICAFO), en uno (1) o más tramos, y en una única 
oportunidad o a través de posteriores reaperturas, para ser colocados en oferta pública en el 
mercado local y/o internacional, por un monto total de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
TRESCIENTOS TREINTA MILLONES (U$S 330.000.000), o su equivalente en pesos u otras 
monedas al momento de su emisión, garantizados con los recursos provenientes de la 
Coparticipación Federal de Impuestos de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo Nación-Provincias 
sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación de Impuestos, ratificado por 
Ley nacional 25.570 o el régimen que en el futuro lo reemplace, y/o las regalías hidroeléctricas, de 
petróleo y gas, y el canon extraordinario de producción y/o los recursos propios de libre 
disponibilidad. 
 
Artículo 3º Los Títulos de Deuda tendrán las siguientes características: 
 
Plazo: hasta doce (12) años a partir de la fecha de su emisión. 
Tasa de Interés: podrá ser fija o variable, con pagos de interés trimestrales, semestrales o anuales, y 
no podrá superar en cinco (5) puntos porcentuales anuales la tasa que rindan los Títulos Soberanos 
emitidos por el Estado nacional en condiciones similares; comparación que se efectuará al 
momento de la emisión de cada serie. 
Forma y Denominaciones: podrán ser al portador, nominativos o escriturales, y se emitirán en la 
denominación que se acuerden con el/los colocador/es respectivo/s. 
 
Artículo 4º Autorízase al Poder Ejecutivo, a aplicar las sumas en efectivo provenientes del
 producido de la colocación, por un monto total de hasta DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MILLONES (U$S 150.000.000) para ser destinado a 
los gastos, costos de la operación y al pago de la amortización de la Deuda Pública, cuyos 
vencimientos operen a partir del 1ro. de enero de 2012, estándole vedado su utilización para 
solventar gastos corrientes. Los restantes DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO OCHENTA 
MILLONES (U$S 180.000.000) se destinarán al Fondo para Obras de Infraestructura Social y 
Productiva, cuya integración se realizará de acuerdo a la ejecución y el avance de las obras 
aprobado en la presente Ley. 
 Los montos de las obras deberán contemplar las redeterminaciones de precios que pudieran 
establecerse a tenor de lo dispuesto por la normativa vigente, como asimismo cualquier alteración 
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de conformidad con lo normado en la Ley 687 artículo 8º y su reglamentación, o desfasaje 
económico o financiero que se produzcan, y deberán ser afrontados con los fondos provenientes 
del financiamiento autorizado por la presente Ley, y hasta el monto consignado en el presente. 
 El Poder Ejecutivo podrá redistribuir en hasta un veinte por ciento (20%) los fondos 
provenientes del financiamiento autorizado, de acuerdo a la proporción establecida en el presente 
artículo, y/o adecuar el Plan de Obras dentro de las finalidades fijadas en el Anexo. Las obras que 
se incorporen deberán comunicarse a la Honorable Legislatura Provincial dentro de los treinta (30) 
días de su aprobación. 
 
Artículo 5º Autorízase al Poder Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias y/o 
 complementarias que establezcan las condiciones de la emisión de los Títulos de Deuda. 
 
Artículo 6º Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Obras
 Públicas, a efectuar los trámites correspondientes y suscribir la documentación 
necesaria a fin de dar cumplimiento con los artículos precedentes, para que por sí o por terceros 
actúe en la instrumentación, colocación, registración y pago de los Títulos autorizados en esta Ley. 
 
Artículo 7º Autorízase al Poder Ejecutivo a afectar en garantía, a ceder en pago y/o en propiedad 
 fiduciaria los recursos provenientes de la Coparticipación Federal de Impuestos de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un 
Régimen de Coparticipación de Impuestos, ratificado por Ley nacional 25.570 o el régimen que en 
el futuro lo reemplace, y/o las regalías hidroeléctricas, de petróleo y gas y el canon extraordinario 
de producción y/o los recursos propios de libre disponibilidad. 
 
Artículo 8º Autorízase al Poder Ejecutivo a prorrogar la jurisdicción a Tribunales extranjeros, 
 determinar la Ley aplicable a los Títulos, incluyendo leyes extranjeras, acordar otros 
compromisos habituales para operaciones en dichos mercados, sin que en ningún caso se puedan 
modificar, en forma directa o indirecta las condiciones de emisión establecidas en la presente norma. 
 
Artículo 9º Exímese de todo impuesto y/o tasa provincial -creado o a crearse- a la emisión,
 comercialización, recupero, rentabilidad y todo acto vinculado a los Títulos. 
 
Artículo 10º Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer las reestructuraciones, modificaciones o
 reasignaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a la presente Ley. 
Asimismo dispondrá la centralización, a través del Ministerio de Economía y Obras Públicas, de la 
información relativa a la utilización de los recursos que constituyen el Fondo creado por el artículo 
1º, conforme la ejecución y el avance de las Obras financiadas con el mismo. 
 
Artículo 11 El Poder Ejecutivo remitirá reportes de avance cuatrimestrales y un informe anual
 completo a la Legislatura Provincial, sobre el estado de avance en la colocación en el 
mercado de los Bonos, así como del estado de ejecución de las obras contenidas en el Anexo de la 
presente Ley. 
 
Artículo 12 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los 
 veintidós días de agosto de dos mil doce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  

 

 

 

 

Graciela María Muñiz Saavedra 
Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

H. Legislatura del Neuquén 

Lic. María Inés Zingoni 
Secretaria 

H. Legislatura del Neuquén 
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ANEXO ÚNICO 
 

Proyecto de Ley Nº 7624-Expte. E-032/12 
Fondo para Obras de Infraestructura Social y Productiva de la Provincia del Neuquén, 
destinado al financiamiento del Plan de Obras para Municipios y Comisiones de Fomento. 

 

LOCALIDAD DENOMINACIÓN OBRA 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
FINALIDAD 

AGUADA SAN ROQUE 
DESTACAMENTO POLICIAL 
CON VIVIENDA  

700.000 SEGURIDAD INTERIOR  

AGUADA SAN ROQUE 
AMPLIACIÓN ESCUELA 
PRIMARIA Nº 144  

60.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

ALUMINÉ  NUEVO HOSPITAL  6.792.000 MEDICINA PREVENTIVA  

ALUMINÉ  AMPLIACIÓN REGISTRO CIVIL  900.000 SEGURIDAD INTERIOR  

ALUMINÉ  CENTRO CULTURAL - I ETAPA  3.000.000 CULTURA  

ALUMINÉ  
PAVIMENTO, DELIMITACIÓN E 
INGRESOS  

9.148.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

ANDACOLLO ALBERGUE ESTUDIANTIL 2.000.000 EDUCACIÓN PRIMARIA 

ANDACOLLO PAVIMENTO URBANO  5.000.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

ANDACOLLO 
READECUACIÓN DEL SISTEMA 
DE POTABILIZACIÓN DE AGUA  

1.000.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

ANDACOLLO 
TAMBO Y FÁBRICA DE QUESO 
DE CABRA  

1.500.000 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES  

ANDACOLLO 
CONSTRUCCIÓN CORDÓN 
CUNETA Y VEREDAS  

850.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

AÑELO  
NUEVO EDIFICIO COMISARÍA 
Nº10  

5.380.000 SEGURIDAD INTERIOR  

AÑELO  NUEVO HOSPITAL  13.350.000 MEDICINA ASISTENCIAL  

AÑELO  EDIFICIO MUNICIPAL  3.000.000 

RELACIONES INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

AÑELO  
DELIMITACIÓN Y PAVIMENTO 
URBANO  

3.587.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

BAJADA DEL AGRIO  AMPLIACIÓN CPEM Nº45  2.295.000 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
TÉCNICA  

BAJADA DEL AGRIO  
AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN 
SISTEMA DE AGUA POTABLE  

2.630.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

 
BARRANCAS  

 
RED CLOACAL Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO  

 
3.000.000 

 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

BARRANCAS  PAVIMENTO URBANO  2.300.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

BUTA RANQUIL  
SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA  

1.000.000 
GENERACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA  

BUTA RANQUIL  HOSPITAL - II ETAPA  7.140.000 MEDICINA ASISTENCIAL  

BUTA RANQUIL  
REFUERZO ACUEDUCTO AGUA 
POTABLE  

1.590.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  
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BUTA RANQUIL  
TAMBO Y FÁBRICA DE QUESO 
DE CABRA  

1.500.000 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES  

CAVIAHUE - COPAHUE 
CERCO PERIMETRAL ESCUELA 
Nº164  

400.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

CAVIAHUE - COPAHUE 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
LÍQUIDOS CLOACALES  

4.000.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

CAVIAHUE - COPAHUE 
RE-PAVIMENTACIÓN RUTA 
Nº26 TRAMO HUALCUPÉN-
CAVIAHUE  

8.000.000 RUTAS Y CAMINOS  

CAVIAHUE - COPAHUE 
NUEVA SALA DE ACTIVIDADES 
FÍSICAS  

5.700.000 
DEPORTES Y 
RECREACIÓN  

CENTENARIO  AMPLIACIÓN E.P.E.T. Nº 2  1.320.000 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
TÉCNICA  

CENTENARIO  ESCUELA PRIMARIA Nº 358  9.660.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

CENTENARIO  
NEXO DESDE PLANTA 
POTABILIZADORA - 
ACUEDUCTO MARI MENUCO  

11.800.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

CENTENARIO  
ELECTRIFICACIÓN PLAN 
ARRAIGO Y PARCELAS 

3.190.000 
GENERACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA  

CENTENARIO  

ELECTRIFICACIÓN BARRIOS 
DEL ALTO; PRIMEROS 
POBLADORES; 21 DE 
SEPTIEMBRE; LÁCAR; BELLA 
VISTA  

500.000 
GENERACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA  

CENTENARIO  
SISTEMA DE PROVISIÓN DE 
AGUA POTABLE A LA MESETA  

9.000.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

CHORRIACA  AMPLIACIÓN ESCUELA Nº 97  750.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

CHORRIACA  SALÓN COMUNITARIO  1.200.000 
DEPORTES Y 
RECREACIÓN  

CHOS MALAL  
ESTACIÓN REDUCTORA DE 
GAS AL MATADERO 
MUNICIPAL 

1.500.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA 

CHOS MALAL  PAVIMENTACIÓN 2.500.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA 

CHOS MALAL  
CAMPUS UNIVERSITARIO Y 
DEPORTIVO DEL NORTE 
NEUQUINO  

8.000.000 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 
UNIVERSITARIA  

CHOS MALAL  
SALA DE ACTIVIDADES FÍSICAS 
(EDIFICIO CPEM 4 Y CPEM 78)  

5.000.000 
DEPORTES Y 
RECREACIÓN  

CHOS MALAL  
REMODELACIÓN SISTEMA DE 
RIEGO LOS MAITENES  

5.000.000 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES  

CHOS MALAL  
TAMBO Y FÁBRICA DE QUESO 
DE CABRA  

1.500.000 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y RECURSOS 
NATURALES RENOVABLES  

COVUNCO ABAJO  
MEJORAMIENTO SISTEMA DE 
RIEGO  

1.500.000 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES  
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COYUCO COCHICO  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  700.000 

RELACIONES 
INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

CUTRAL CÓ  
NUEVO EDIFICIO SALÓN DE 
USOS MÚLTIPLES - E.P.E.T. Nº 
1  

5.500.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

CUTRAL CÓ  
NUEVO EDIFICIO ESCUELA 
LABORAL ESPECIAL Nº 1  

5.460.000 EDUCACIÓN ESPECIAL  

CUTRAL CÓ  
OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE 
AGUA POTABLE C.CÓ-
HUINCUL  

2.000.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

CUTRAL CÓ  
MEJORAMIENTO SANITARIO 
HABITACIONAL  

10.000.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

CUTRAL CÓ  
NUEVO EDIFICIO DIRECCIÓN 
DE SEGURIDAD DE C.CÓ 
(POLICÍA)  

1.000.000 SEGURIDAD INTERIOR  

CUTRAL CÓ  
NUEVO EDIFICIO RENTAS 
DELEGACIÓN C.CÓ  

1.000.000 SEGURIDAD INTERIOR  

EL CHOLAR  
COMISARÍA - REMODELACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y VIVIENDA  

1.200.000 SEGURIDAD INTERIOR  

EL CHOLAR  
EXTENSIÓN ACUEDUCTO 
BARRIO PICHACHÉN  

380.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

EL CHOLAR  
TAMBO Y FÁBRICA DE QUESO 
DE CABRA  

1.500.000 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES  

EL HUECÚ  RED DE AGUA POTABLE  3.500.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

EL HUECÚ  
NUEVA RED CLOACAL Y NEXOS 
EN BARRIO DON JAIME Y 26 
VIVIENDAS  

3.000.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

EL SAUCE  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  500.000 

RELACIONES 
INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

EL SAUCE  
EXTENSIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE Y PLANTA 
POTABILIZADORA  

1.200.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

GUAÑACOS  
TERMINACIÓN DE EDIFICIO 
COMISIÓN DE FOMENTO  

380.000 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL  

GUAÑACOS  
I ETAPA RED DE AGUA 
POTABLE Y PLANTA 
POTABILIZADORA  

1.600.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

HUINGANCO  RED CLOACAL - I ETAPA  3.000.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

HUINGANCO  
NUEVO EDIFICIO PUESTO 
SANITARIO CHARRA RUCA  

500.000 MEDICINA ASISTENCIAL  

JUNÍN DE LOS ANDES  
AMPLIACIÓN PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE EFLUENTES  

7.400.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

JUNÍN DE LOS ANDES  
RED DE DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA Y CLOACAS BARRIO 900 
LOTES  

2.000.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  
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JUNÍN DE LOS ANDES  
DEFENSA C/ EROSIÓN RÍO 
CHIMEHUIN - I ETAPA  

2.000.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

JUNÍN DE LOS ANDES  
NUEVO EDIFICIO CPEM Nº 86. 
COSTA DEL MALLEO  

5.200.000 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
TÉCNICA  

LAS COLORADAS  
PLANTA TRATAMIENTO/RED 
CLOACAL  

1.800.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

LAS COLORADAS  
CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN 
CUNETA Y VEREDAS  

1.500.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

LAS COLORADAS  
PLANTA POTABILIZADORA - II 
ETAPA  

800.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

LAS COLORADAS  
POSTA SANITARIA COSTA DE 
CATÁN LIL  

480.000 MEDICINA ASISTENCIAL  

LAS LAJAS  
NUEVO EDIFICIO JARDÍN DE 
INFANTES Nº 19  

3.800.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

LAS LAJAS  
AMPLIACIÓN ESCUELA Nº 279 
LAS LAJITAS  

 
1.500.000 

EDUCACIÓN PRIMARIA  

LAS LAJAS  
CERCO PERIMETRAL ESCUELA 
Nº 170  

200.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

LAS LAJAS  PAVIMENTO URBANO  2.000.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

LAS LAJAS  MUSEO PALEONTOLÓGICO  2.000.000 CULTURA  

LAS OVEJAS  
NUEVO EDIFICIO COMISARÍA Y 
REGISTRO CIVIL  

4.300.000 SEGURIDAD INTERIOR  

LAS OVEJAS  
RED DE AGUA POTABLE 
BARRIO CORFONE  

1.680.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

LAS OVEJAS  
NUEVA RED CLOACAL BARRIO 
RISCOS BAYOS  

1.680.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

LONCOPUÉ  
PLANTA DE TRATAMIENTO 
LÍQUIDOS CLOACALES  

4.000.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

LONCOPUÉ  
REESTRUCTURACIÓN Y 
AMPLIACIÓN PLANTA 
ALMACENAJE GLP  

1.600.000 
GENERACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA  

LONCOPUÉ  
AMPLIACIÓN RED CLOACAL 
BARRIO ESPERANZA  

900.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

LONCOPUÉ  AMPLIACIÓN CEPAHO Nº 1  878.000 
EDUCACIÓN NO 
FORMAL  

LONCOPUÉ  AMPLIACIÓN CPEM Nº 10  600.000 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
TÉCNICA  

LONCOPUÉ  
AMPLIACIÓN ESCUELA 
ESPECIAL Nº 110 PICHAIHUE  

525.000 EDUCACIÓN ESPECIAL  

LONCOPUÉ  
AMPLIACIÓN ESCUELA Nº 283 
SAN DEMETRIO  

200.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

LOS CATUTOS  
EDIFICIO MULTIFUNCIÓN DE 
USO CÍVICO  

2.500.000 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL  

LOS CATUTOS  AMPLIACIÓN ESCUELA Nº 37  650.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

LOS CHIHUIDOS  
RED DE AGUA POTABLE Y 
CISTERNA DE 
ALMACENAMIENTO  

1.200.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

LOS CHIHUIDOS  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  700.000 

RELACIONES 
INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  
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LOS MICHES  
AMPLIACIÓN DE ESCUELA 
Nº93  

500.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

LOS MICHES  
NUEVO EDIFICIO CENTRO DE 
SALUD  

880.000 MEDICINA ASISTENCIAL  

MANZANO AMARGO  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  700.000 

RELACIONES 
INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

MANZANO AMARGO  
AMPLIACIÓN PUESTO 
SANITARIO  

380.000 MEDICINA ASISTENCIAL  

MANZANO AMARGO  
TERMINACIÓN DE EDIFICIO 
COMISIÓN DE FOMENTO  

330.000 

RELACIONES INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

MARIANO MORENO  NUEVO HOSPITAL  7.200.000 MEDICINA ASISTENCIAL  

MARIANO MORENO  SISTEMA DE AGUA POTABLE  2.900.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

MARIANO MORENO  RED CLOACAL - II ETAPA  1.500.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

NEUQUÉN  
PLANTA CLOACAL BARDA 
NORTE  

60.000.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

NEUQUÉN  
OBRA ASFALTO CALLE 
NECOCHEA ENTRE RUTA 22 Y 
AV. NOVELLA  

11.000.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

NEUQUÉN  

READECUACIÓN DE LA 
DISTRIBUCIÓN Y 
SECTORIZACIÓN DE LA RED 
CLOACAL - I ETAPA  

8.600.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

NEUQUÉN  

READECUACIÓN DE LA 
DISTRIBUCIÓN Y 
SECTORIZACIÓN DE LA RED DE 
AGUA POTABLE -I ETAPA  

8.600.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

NEUQUÉN  
CONSTRUCCIÓN DE RED 
CLOACAL Y PAVIMENTACIÓN 
ACCESO OESTE ISLA 132  

4.700.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

NEUQUÉN  
MEJORAMIENTO EDILICIO 
ESTACIÓN DE BOMBEO 
CLOACAL  

820.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

NEUQUÉN  
NUEVO HOGAR DE NIÑOS 
YAMPAI  

2.720.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

NEUQUÉN  
NUEVO EDIFICIO COMISARÍA 
DE LA MESETA CON CUARTEL 
DE BOMBEROS  

7.450.000 SEGURIDAD INTERIOR  

NEUQUÉN  
NUEVO EDIFICIO COMISARÍA 
Nº17  

3.300.000 SEGURIDAD INTERIOR  

NEUQUÉN  
NUEVO PUESTO DE CONTROL 
3ER PUENTE  

1.200.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

NEUQUÉN  
NUEVO EDIFICIO SALÓN DE 
VISITAS DE U11  

1.000.000 SISTEMA PENAL  

NEUQUÉN  

NUEVO DESTACAMENTO 
TRÁNSITO PUENTE 
CARRETERO SOBRE RUTA NAC. 
Nº22  

1.100.000 SEGURIDAD INTERIOR  
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NEUQUÉN  
NUEVO DESTACAMENTO 
TRÁNSITO PUENTE SOBRE RÍO 
LIMAY BALSA LAS PERLAS  

500.000 SEGURIDAD INTERIOR  

NEUQUÉN  

NUEVOS CENTROS DE SALUD 
(VALENTINA SUR; BARRIO 
DON BOSCO; BARRIO 
BELGRANO)  

4.800.000 MEDICINA ASISTENCIAL  

NEUQUÉN  
CONSTRUCCIÓN EPET Nº 20. I 
ETAPA  

10.000.000 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
TÉCNICA  

NEUQUÉN  ESCUELA S/N. LOTE Z1  6.000.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

NEUQUÉN  AMPLIACIÓN EPET Nº 17  5.000.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

NEUQUÉN  
NUEVO CENTRO CULTURAL Y 
DEPORTIVO PARQUE 
INDUSTRIAL  

3.400.000 
DEPORTES Y 
RECREACIÓN  

NEUQUÉN  
CONSTRUCCIÓN SALÓN DE 
USOS MÚLTIPLES - CPEM Nº 
69  

2.500.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

NEUQUÉN  
CONSTRUCCIÓN SALÓN DE 
USOS MÚLTIPLES - CPEM Nº 
44  

1.660.000 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
TÉCNICA  

NEUQUÉN  AMPLIACIÓN CPEM Nº 72  1.200.000 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
TÉCNICA  

OCTAVIO PICO  
PLAYÓN P/ ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS  

410.000 
DEPORTES Y 
RECREACIÓN  

OCTAVIO PICO  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  500.000 

RELACIONES 
INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

PASO AGUERRE  
PLANTA POTABILIZADORA/ 
RED DE DISTRIBUCIÓN  

750.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

PASO AGUERRE  
TERMINACIÓN DE GIMNASIO 
MUNICIPAL  

1.800.000 

RELACIONES 
INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

PICÚN LEUFÚ 
REFUNCIONALIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE  

4.700.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

PICÚN LEUFÚ AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL  4.000.000 MEDICINA ASISTENCIAL  

PICÚN LEUFÚ PAVIMENTO URBANO  2.000.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

PICÚN LEUFÚ FORESTACIÓN PERILAGO  3.000.000 
SANEAMIENTO 
AMBIENTAL  

 
PIEDRA DEL ÁGUILA  

 
REMODELACIÓN DE 
GIMNASIO MUNICIPAL  

1.075.000 

RELACIONES 
INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

PIEDRA DEL ÁGUILA  EDIFICIO REGISTRO CIVIL  900.000 SEGURIDAD INTERIOR  

 
PIEDRA DEL ÁGUILA  

 
PAVIMENTACIÓN ACCESO 
NUEVO HOSPITAL  

 
 

1.400.000 

URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

PIEDRA DEL ÁGUILA  
AMPLIACIÓN SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES - ESCUELA Nº 10  

2.600.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  
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PIEDRA DEL ÁGUILA  
RUTA Nº 50 /CONSOLIDADO I 
ETAPA  

10.000.000 RUTAS Y CAMINOS  

PIEDRA DEL ÁGUILA  CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS  850.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

PILO LIL  AMPLIACIÓN ESCUELA Nº51  1.000.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

PLAZA HUINCUL  
AMPLIACIÓN EPET Nº 10 - II 
ETAPA  

2.000.000 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
TÉCNICA  

PLAZA HUINCUL  PAVIMENTACIÓN URBANA  1.800.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

PLAZA HUINCUL  
REFACCIÓN EXCINE RUCA 
LIHUEN  

1.600.000 CULTURA  

PLAZA HUINCUL  
AMPLIACIÓN MUSEO CARMEN 
FUNES  

2.600.000 CULTURA  

PLAZA HUINCUL  
JARDÍN DE INFANTES 
INTEGRAL  

3.800.000 EDUCACIÓN INICIAL  

PLAZA HUINCUL  
DESTACAMENTO POLICIAL 
BARRIO OTAÑO  

1.000.000 SEGURIDAD INTERIOR  

PLOTTIER  EPET Nº 19 - II ETAPA  6.800.000 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
TÉCNICA  

PLOTTIER  PAVIMENTO URBANO  8.000.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

PLOTTIER  

READECUACIÓN DE LA 
DISTRIBUCIÓN Y 
SECTORIZACIÓN DE LA RED DE 
AGUA POTABLE  

2.500.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

PLOTTIER  
EDIFICIO NUEVO COMISARÍA 
Nº7  

3.300.000 SEGURIDAD INTERIOR  

PLOTTIER  AMPLIACIÓN ESCUELA Nº 266  800.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

QUILI MALAL  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  700.000 

RELACIONES 
INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

RAMÓN CASTRO  
NUEVO EDIFICIO CENTRO DE 
SALUD  

580.000 MEDICINA ASISTENCIAL  

RAMÓN CASTRO  
CERCO PERIMETRAL ESCUELA 
Nº 215  

250.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

RINCÓN DE LOS SAUCES  
OBRA NUEVA SALA DE 
ACTIVIDADES FÍSICAS  

9.000.000 
DEPORTES Y 
RECREACIÓN  

RINCÓN DE LOS SAUCES  
REPOTENCIACIÓN SET 
33/13.2KW  

5.200.000 
GENERACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA  

RINCÓN DE LOS SAUCES  NUEVO EDIFICIO JARDÍN S/N  3.800.000 EDUCACIÓN INICIAL  

RINCÓN DE LOS SAUCES  
AMPLIACIÓN COMISARÍA Y 
PABELLONES DE 
ALOJAMIENTO DE PERSONAL  

1.500.000 SEGURIDAD INTERIOR  

RINCÓN DE LOS SAUCES  
CERCO PERIMETRAL 
BASURERO MUNICIPAL  

1.200.000 
SANEAMIENTO 
AMBIENTAL  

SAN MARTÍN DE LOS 
ANDES  

NUEVO EDIFICIO HOSPITAL. I 
ETAPA  

50.000.000 MEDICINA ASISTENCIAL  

SAN MARTÍN DE LOS 
ANDES  

NUEVO EDIFICIO EPET Nº 21  11.000.000 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
TÉCNICA  
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SAN MARTÍN DE LOS 
ANDES  

AMPLIACIÓN CELDAS MEDIA 
TENSIÓN ESTACIÓN PÍO 
PROTO Y 33KW SAN MARTÍN 
DE LOS ANDES  

6.300.000 
GENERACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA  

SAN MARTÍN DE LOS 
ANDES  

NUEVO EDIFICIO ESCUELA DE 
MÚSICA  

5.000.000 EDUCACIÓN ARTISTICA  

SAN MARTÍN DE LOS 
ANDES  

PAVIMENTACIÓN SUBIDA 
LAGO LOLOG  

5.000.000 RUTAS Y CAMINOS  

SAN PATRICIO DEL 
CHAÑAR  

REPAVIMENTACIÓN RUTA Nº7 
(TRAMO RUTA 8-AÑELO)  

32.000.000 RUTAS Y CAMINOS  

SAN PATRICIO DEL 
CHAÑAR  

READECUACIÓN SISTEMA 
AGUA POTABLE  

2.800.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

SAN PATRICIO DEL 
CHAÑAR  

NUEVO EDIFICIO EPEA Nº 3  1.900.000 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
TÉCNICA  

SANTO TOMÁS  
NUEVO EDIFICIO 
MULTIFUNCIÓN DE USO 
CÍVICO  

2.500.000 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL  

SAUZAL BONITO  EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  700.000 

RELACIONES 
INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

SENILLOSA  PAVIMENTO CALLE CÓRDOBA  1.300.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

SENILLOSA  PAVIMENTO BARRIO UNIÓN  2.000.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

SENILLOSA  
NUEVAS OFICINAS Y TALLERES 
DE OBRAS PÚBLICAS  

500.000 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL  

SENILLOSA  
SALÓN DE USOS MÚLTIPLES 
EN ARROYITO  

1.150.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

SENILLOSA  
AMPLIACIÓN Y 
REMODELACIÓN EDIFICIO 
MUNICIPAL  

1.000.000 

RELACIONES 
INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

SENILLOSA  
NUEVO EDIFICIO REGISTRO 
CIVIL  

900.000 SEGURIDAD INTERIOR  

SENILLOSA  
RED DE GAS AFR 
MANANTIALES  

800.000 
GENERACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA  

SENILLOSA  
ELECTRIFICACIÓN COLONIA 
SAN FRANCISCO  

950.000 
GENERACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA  

SENILLOSA  
ELECTRIFICACIÓN 
COOPERATIVA GRANJEROS 
PATAGÓNICOS  

450.000 
GENERACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA  

SENILLOSA  
RED DE GAS AFR 17 DE 
AGOSTO  

400.000 
GENERACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA  

TAQUIMILÁN  
NEXO GASODUCTO Y RED DE 
DISTRIBUCIÓN CON 
CONEXIONES  

11.000.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  
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TRICAO MALAL  NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL  3.000.000 

RELACIONES INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

TRICAO MALAL  NUEVO EDIFICIO - CPEM Nº82  2.500.000 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
TÉCNICA  

TRICAO MALAL  
CAPTACIÓN DE VERTIENTE Y 
AMPLIACIÓN RED DE AGUA  

550.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

VARVARCO -INVERNADA 
VIEJA  

PUENTE SOBRE EL RÍO 
VARVARCO - PARAJE LA 
PUNTILLA NORTE  

1.000.000 RUTAS Y CAMINOS  

VILLA CURI LEUVÚ  
NUEVO SISTEMA DE AGUA 
POTABLE PARAJE AQUIHUECÓ  

1.300.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

VILLA CURI LEUVÚ  
NUEVO EDIFICIO SALÓN 
COMUNITARIO  

550.000 
DEPORTES Y 
RECREACIÓN  

VILLA CURI LEUVÚ  
NUEVO DESTACAMENTO 
POLICIAL  

500.000 SEGURIDAD INTERIOR  

VILLA CURI LEUVÚ  
NUEVO PUESTO SANITARIO 
EN CAEPE MALAL  

480.000 MEDICINA ASISTENCIAL  

VILLA DEL NAHUEVE  
EDIFICIO MULTIFUNCIÓN DE 
USO CÍVICO  

1.850.000 
DEPORTES Y 
RECREACIÓN  

VILLA DEL NAHUEVE  NUEVA SALA APÍCOLA  850.000 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES  

V. DEL PUENTE PICÚN 
LEUFÚ  

EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  700.000 

RELACIONES INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

VILLA EL CHOCÓN  FORESTACIÓN PERILAGO  3.000.000 
SANEAMIENTO 
AMBIENTAL  

VILLA EL CHOCÓN  
MEJORA DE MUSEO Y 
CIRCUITO PALEONTOLÓGICO  

1.800.000 CULTURA  

VILLA EL CHOCÓN  
NUEVA PLANTA 
POTABILIZADORA DE AGUA  

450.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

VILLA LA ANGOSTURA  
INTERCONEXIÓN VILLA LA 
ANGOSTURA LAT 132KW  

99.000.000 
GENERACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA  

VILLA LA ANGOSTURA  
AMPLIACIÓN RED DE AGUA 
POTABLE LAS BALSAS; LAS 
PIEDRITAS Y LOS VOLCANES  

6.000.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

VILLA LA ANGOSTURA  
COMISARÍA. AMPLIACIÓN Y 
PABELLONES DE 
ALOJAMIENTO DE PERSONAL  

2.800.000 SEGURIDAD INTERIOR  

VILLA LA ANGOSTURA  
CONSTRUCCIÓN SUM 
ESCUELA Nº 186  

2.300.000 
DEPORTES Y 
RECREACIÓN  

VILLA PEHUENIA  
NUEVA SALA DE ACTIVIDADES 
FÍSICAS  

5.700.000 
DEPORTES Y 
RECREACIÓN  

VILLA PEHUENIA  NUEVO EDIFICIO REGISTRO CIVIL  900.000 SEGURIDAD INTERIOR  

VILLA PEHUENIA  
AMPLIACIÓN CPEM Nº 79 
PARAJE LONCO LUAN  

600.000 
EDUCACIÓN MEDIA Y 
TÉCNICA  

VILLA TRAFUL  
NEXO GASODUCTO Y RED DE 
DISTRIBUCIÓN CON 
CONEXIONES  

5.000.000 
URBANIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA  

VILLA TRAFUL  
AMPLIACIÓN SISTEMA DE 
AGUA POTABLE - I ETAPA  

2.300.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  
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VILLA TRAFUL  
AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN - 
ESCUELA Nº 111  

870.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

VILLA TRAFUL  
NUEVO DESTACAMENTO 
POLICIAL CON VIVIENDA  

720.000 SEGURIDAD INTERIOR  

VILLA TRAFUL  
REFACCIÓN SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES MUNICIPAL  

400.000 

RELACIONES INTERIORES 
(MUNICIPIOS Y 
COMISIONES DE 
FOMENTO)  

VILLA TRAFUL  
REFACCIONES 
POLIDEPORTIVO  

320.000 
DEPORTES Y 
RECREACIÓN  

VISTA ALEGRE  
PLANTA DESAGÜES 
CLOACALES  

2.900.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

VISTA ALEGRE  
AMPLIACIÓN SISTEMA DE 
AGUA POTABLE COSTA BARDA  

690.000 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

ZAPALA  
AMPLIACIÓN CENTROS DE 
SALUD 

2.000.000 MEDICINA ASISTENCIAL 

ZAPALA  
NUEVO EDIFICIO ESCUELA Nº 
194  

10.000.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

ZAPALA  
AMPLIACIÓN DE SALÓN DE 
USOS MÚLTIPLES ESCUELA Nº 3.  

3.802.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

ZAPALA  
INFRAESTRUCTURA COLONIA 
PASTORIL MICHACHEO  

1.000.000 EDUCACIÓN PRIMARIA  

ZAPALA  
AMPLIACIÓN DE TALLER DE 
UNIDAD DE DETENCIÓN Nº 32  

708.000 SISTEMA PENAL  

MUNICIPIOS VARIOS  

EQUIPAMIENTO 
TECNOLÓGICO DE SISTEMA DE 
RECAUDACIONES 
PROVINCIALES  

10.000.000 
ADMINISTRACIÓN 
FISCAL  

MUNICIPIOS VARIOS  
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y 
VERTICAL DE RUTAS 
PROVINCIALES  

10.000.000 RUTAS Y CAMINOS  

MUNICIPIOS VARIOS  
RELOCALIZACIÓN ESTACIÓN 
TRANSFORMADORA 132KW 
CHOCONCITO  

9.200.000 
GENERACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA  

MUNICIPIOS VARIOS  
EQUIPAMIENTO ESTACIONES 
TRANSFORMADORAS  

3.100.000 
GENERACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA  
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